
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS 
“EL PANGUITRANS S.A.” 

  

El Pangui, 01 de agosto del 2011 

Sr. 

EDGAR E. JIMÉNEZ TINIZARAY. 7 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía de Transporte 
Mixto de carga en Camionetas “EL PANGUITRANS S.A.”. En su sesión Ordinaria 
realizada el 29 de julio del 2011 lo designó PRESIDENTE de la compañía, por un 
período de un año, contados desde la fecha de inscripción de este documento en el 
Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones son las establecidas en el estatuto social de la Compañía. 

El contrato constitutivo de la compañía se otorga ante el Señor Notario Primero del 
Cantón El Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe el 08 de marzo del 2002 y se 
inscribió en el Registro Mercantil con el número 04 el 16 de mayo del 2002. 

| Atentamente. 

Len 

Sr. Luis Má: Lojáno T 
GERENTE: 

Razón: Yo EDGAR E. JIMÉNEZ T. acepto la elección de Presidente de la Compañía 
de Transporte Mixto en Camionetas “EL PANGUITRANS S.A.” y me comprometo a 
cumplir mis funciones con sujeción a los estatutos de la compañía y la ley. 

El Pangui, 01 de agosto del 2011 
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